
 
 

 
 
 
 

 

¿Qué es el RoHS? 

RoHS (de las siglas en inglés Restriction of Hazardous Substances) se refiere a la Directiva 2011/65/UE y a 

su modificación (2015/863/UE) sobre la Restricción de ciertas Sustancias Peligrosas en aparatos eléctricos y 

electrónicos. 

Conductores Eléctricos del Norte, S.A., certifica que todos los productos dentro del alcance del RoHS cumplen 

con los requerimientos del RoHS y, por lo tanto, no contienen ninguna de las siguientes sustancias por encima de 

los valores en peso: 

Plomo (0,1%) 

Mercurio (0,1%) 

Cadmio (0,1%) 

Cromo hexavalente (0,1%) 

PBB (Bifenilos Polibrominados) (0,1%) 

PBDE (Éteres de Bifenilos Polibrominados) (0,1%) 

DEHP (Ftalato de bis (2-etilhexilo)) (0,1%) 

BBP (Ftalato de bencibutilo) (0,1%) 

DBP (Ftalato de dibutilo) (0,1%) 

DIBP (Ftalato de diisobutilo) (0,1%) 

 

¿Cómo nos afecta el RoHS? 

En CENSA estamos firmemente comprometidos con el cumplimiento de la normativa RoHS. Esto implica que: 

1. Evaluación de Riesgos: Realizamos un seguimiento continuo de las actualizaciones legislativas en 

materia RoHS y evaluamos su impacto técnico en los productos suministrados para garantizar que no 

representan un peligro para la salud de nuestros clientes ni para el medio ambiente. Esta declaración se 

revisa y actualiza cuando se producen cambios relevantes en la normativa RoHS. 

 

2. Información y Comunicación: En el caso de que alguna de las sustancias presentes sobrepase en más 

del 0,1% p/p en cualquier artículo suministrado, proporcionamos a nuestros clientes afectados información 

clara y accesible, y se considerará en colaboración con el cliente, la sustitución o alternativa de la materia 

prima que contenga la sustancia, siempre que sea técnica y comercialmente viable. 

 

3. Cumplimiento de Restricciones: Nos aseguramos de que nuestros productos cumplan con las 

restricciones establecidas por la normativa RoHS. Para ello, trabajamos con proveedores que garantizan 

la conformidad RoHS de los materiales y componentes suministrados, respaldada mediante 

declaraciones de conformidad, informes analíticos u otra documentación técnica que acredita el 

cumplimiento de la normativa. 

 

Compromiso con la Sostenibilidad 

En CENSA nuestro compromiso va más a allá del cumplimiento RoHS, alineamos nuestras operaciones con 

principios de sostenibilidad y responsabilidad ambiental, promoviendo prácticas que reduzcan el impacto ecológico 

y fomenten el uso responsable de los recursos. Creemos que nuestra responsabilidad es ofrecer productos seguros, 

duraderos y respetuosos con el medio ambiente. 

 

Para información técnica adicional sobre cómo se aplica RoHS a nuestros productos o sobre nuestras prácticas de 

sostenibilidad, no dude en ponerse en contacto con nosotros. 

Agradecemos su confianza en CENSA. 

 Luis I. Ormaechea 

    Director General 


